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Sefáo B n s c ñ t o r e s íerzosos á la Gtceia todoi 

los pntb.os del Archipiélago erigido* civilmente 

pagando sa importe los qne pueden, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectiva» 

provincias. 

{Átal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas t n la Gaceta de Manila, per tanto t e rán 

obligatoria en su ccmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 di letrero de 1862.) 

i L OE íiLIPINI 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 1331,—Exorno. 

gr—Con esta fecha digo a los Delegados en esta 
Córte del Banco Húpino Colonial lo siguiente.— 
Jicmos. Sree.—Con arreglo á lo que determina 
el art. 2 o del Beal Decreto de 28 de Junio 
áltímo, el dia l.o de Eneio próximo debiera ves 
lifioiree el segundo sorteo de amortización de 
las Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de F i 
lípicas, série A; pero siendo festivo el indicado dia 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer: 
l.o Qae el mencionado aerteo se celebre el 
dia 31 del corriente mes; 2 o Que en dicho 
acto se amorticen cuatrocientas Obligaciones 
qae es el número que en centenas completas 
corresponde, corforme á la tabla de amorti-
ÍBCÍÓD, á los 225.000 titules que se han puesto 
en oirculaciór ; y 3.0 Que el sorteo EO verifi
que por el Bt>nco Hispano Colonial en acto pú» 
Hico, y ante notario, incluyendo en un globo 
dos mil dcsciectas cuarenta y siete bolas náme-
m 1 al 78—80 al 471—473 al 507—y 509 
«1 2.250 qoe representan, á cien obligaciones cada 
una, its 224.700 á que quedaron reducidas las 
antes expresadas por la amortización realizada en 
20 de Octubre último, y extrayéndose del refe* 
xido globo cuatro bolas en equivaler:cia de las 
ccatrocientas Obligaciones que han de recogerse 
«a 1.0 de Febrero de 1898.=—Lo que de Real 
r̂den tiaalado ¿ V. E. para su conocimiento y 

áemés tíectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
2201. Madrid, 9 de Diciembre da 1 8 9 7—8 . Mo-
ret.-~Sr. Gobernador gereral de Filipinas. 

Manila, 16 de Enero de 1898.—Cúmplase, 
pnblíqnete y pase é la Intendencia general de 
Hacienda, para los tíectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Diapeato por el Excmo, Sr, Gobernador Ge* 
^eial, que se publique en la Gaceta eficial, el 
t̂&do numérico de presos existentes en las Cár-

C€!e8 públicas de este Archipiélago, á continuación 
16 aserta el que corresponde al 1 0 del mes 
P^ximo pasado. 

Maniia> de EBero de 1898.—Antonio de 
^Qtiiteban. 
^•tado demostrativo de la existencia de presos 

en las Cárceles públicas de este Archipiélago, 
en Lo del mes próximo pasado. 

Provincias 
Abra 

^tiqae 

N.o de preses 

, 24 
. 40 

4 
. 112 
f 35, 

Provincias 
Batangas 
Bohol 
Bontoc 
Bulacán 
Caga|6fí 

N.o de presos 

62 
21 
10 
76 

135 

Camarines Norte 
Id. Súr 

Capiz 
Catanduanes 
Cavite 
Cebú 
Cottabato 
Calamianes 
Davao 
Iloilo 
llocos Norte 
llocos Súr 
'libela de Luzón 
Laguna 
Leyte 
Lepanto 
Manila 
Mas bate y Ticao 
Marianas 

126 
161 

14 
140 

> 
14 
4 

16 
213 

62 
1 

87 
129 
110 

5 
1093 

38 
40 

Mindoro 
Misamis 
Morcng 
Negros Oriental . 

Id. Occidental. 
Nueva Eoija 
Nueva Vizcaya 
Pampanga 
Pangasinan 
Paragua 
Romblóa 
Samar , 
Sorsogon 
Surigao 
Tayabaa 
Tarlao 
Unión 
Zambales 
Zamboanga 

Total . . 7 

58 
48 
12 
73 

205 
183 

6 
187 
112 

39 
21 
48 
47 
23 

131 
5y 
29 
30 
44 

4076 

Nota.—Figuran en blanco las provincias de 
Camarines Norte, Cebú é llocos Súr, por no ha
berse recibido los estados correspondientes. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—Antonio de 
Santiateban. 

Partejnilitar 
6 0 E H R M 0 M I L I T A R 

•.srtítM» d§ iá Ilmta par* ti dia 5 dé Febrero 
dt 1898 

farota—Los Cuerpos de la guarnición; Presidie 
y cárcel,Cazadores núm. Q.—Jt/t d t dim: el Co
mandante de Cszadores núm, 2, D. Je sé Raldua 
Vadal.—Imagintria: otro de Caballeria Joió 
Fous Ríves,—Je/e para el rtconoeimitnto dt provi 
sionts: otro deArtilleiía de PIiz*', D. Antonio Diez 
de la Llana,—Hospital y provisiones: Cezadores 
núm. 7, l.er CapiXín—Vigilancia dt á pié: Rfg'i-
miento núm, 73. 7.o Teniente.— VigUancta dt céa* 
ses: El mismo Oaerpo.—Música en la Laaeta: 
Ar ¡ i Hería. 

De órden de S. B . — l i Tenienis Coreasl Sargento 
Mayor, Josd E. da Michelens. 

Anuncios_oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL D E MANILA 

Secretaria. 
£1 Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 

se ha servido nombrar Jueces de Par, para 
el resto del bienio, & los que á continuación 
se expresan,-

Pangasinan. 

Bayambaog . D . Patricio Cardiente. 
Nueva Ecija 

San Antonio . D . Baniío R. y Rivera. 
Misamis, 

Msjicog , D. Fabián P, AbrenUIa, 

Usen 
Masbate, 

. D. Luis Francisco. 
Manila, 3 de Febrero de 1898.—El Secretario 

de Gobierno, Gervacio Cruces. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 .0—Lote r í a s . 
El estado de la venta al por mayor de bületea 

de Lotería del sorteo del mes de Marzo próxfm», 
en el dia de hoy, es como s'gne: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 16 580 
Idem id. en el dia de hoy. . 6 600 

Total vendidos . . 23.180 
Continua la venta al por mayor. 

Manila, 4 de Febrero de 1898.—Bl Jífe de laa 
Sección, José Garcés de M&rcilla. 

COLEGIO DE ABOGADOS D E MANILA 
Seeretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en 
sesióa celebrada el 10 del pasado, han sido 
incorporados al Colegio, coa ej rcicio, los Abo% 
gados D. Felino Cajacora y Sareoas y D. I s i 
dro Paredes y Babila, residentes en esta Ca< 
pital. 

Manila, 3 de Febrero de 1898.—Pablo Ooampo» 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Exomo. Sr, Director General por acuerdo de 
28 del actual, ha tenido i bien disponer que el 
dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su nuñana se celebra ante la Jauta de 
Almene las de esta Dirección general y en. 
la Subalterna de la provincia de Oavite, i . a 
subasta púb ica y sicaultánea para arrendar 
por nn trienio el servicio del Jaega de ga
llos del 4 o grupo de dicha provincia bajo ei 
tipo en progresión aeoendente de dos mil cuatro* 
cientos veintinueve pesos y setenta y dos oénti* 
mos (pfs. 2429 72) durante el trienio con entera 
y estricta sujeción al pliego de oondicíones que 
á continuación se inserta. 

Dlchi subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos púbiiooi del expresado Centro directivo 
sita en la c ŝa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones en Intramuros k 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de gáranüa correspondiente. 

Manila, [31 de Enero de 1898.—El Jefe d© 
la Secoióu de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y ai* 
multánea ante la Junta de Almonedas de la 
misma y en la Subalterna de G&vlte el ar
riendo del Juego de gallos del 4.0 grugo de 
dicha provincia, redactado ocn arreglo á las. 
disposiciones vigentes para la contratación de 
seivlcioa públicos. 
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Obligaciones de la Dirección general, 

1.a Se arrienda en púbUca altnooeia el ser' 
vtolo del jaego de g i l lo i ddl 4 o grupo de la 
provincia de G m t e bajo el tip^ en progresión 
ascendente de dos mil caatrocientos vdintiaasve 
peíoa setenta y doi céatlmos. 

2 a h \ duración de la contrata aerá de tres 
años, que empezarán á contarte desde el día 
en que te notifique al contratista la aproba
ción por el Exorno. Sr. Director general de 
Adminiitración civil, de la escritura de obliga
ción y fianza que dicho contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior oontrati hubiere ter* 
minado. Si á la notificación del referido acuerdo 
la contrata no hubiere terminodo, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el día 
siguiente al del íenedmiento de la anterior. 

3 a En el caso de disponer S. M. la supre
sión de este servicio la Dirección general se 
reserva el derecho de rescindir el arriendo, pié vio 
aviso al contratista con medio año de antici» 
pación, 

Obligaotones del contratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno P. M. de la provincia de Cavite por 
meses aoticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dí i en 
que haya de¡ posesionarse el contratista, y ios 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que venoe el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una ÍUDZÍ 
equivalente al 10 p g del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contra
tista al oportuno pago de cada plazo se dls* 
pusiere se verifique del todo ó parte d é l a fia iza 
quedará obligado á reponerla iomediatameníe, y 
al asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cuda dia de dilación; pero si ésta 
excediese de quince dias, se dará por rescin
dida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5 .0 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 

7. a El contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración, ninguna 
remuneración por calamidades públicas como pes
tes, hambres, esoaséz de numerario, terremotos, 
Inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le adcoitiiá ningún recurso que 
presente dirigido á este fio. 

8 a La construcción de la«! galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo te* 
ner todas un cerco proporcionado y las condi' 
ciones de capacidad, ventilación, decencia y demás 
Indiipensables. 

9 a E l establecimiento de éitas, tendrá lugar 
dentro de la poblaclóa y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de la Iglesia ó C ?sa 
Tribunal, pero de ningún modo en sitios retira» 
dos ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, 
quien podrá concedarlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de á h h o 
radio, 

10 El asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta, y otros seis céitimos y dos octa
vos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cóaíimos y cuatro octavos de pe'0 fuerte, 

12, Podrá abrir las galleras y permitir j u 
gadas en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos de1 ¿ñf. 
2.0 Todos los demás días que señala el al 

mantque con una cruz. 
3 0 El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4,0 El tercer dia de cada una de las Pas

cuas del año. 
5.0 Tres dias en la festividad del Santo 

Patrono de cada pueblo. 

6 0 EQ los dias y campleañ)s de SS. MM, y A.1. 
7,0 Ea las fiestas realei qie de órden su-i 

parior se celebren el nún3ro de dias qus con 
ceda la Oireooiói general. 

13 Cuando el contratisU ao* haya levantada 
gallera? en todos los pu3blos del contrato, pira 
la aplicación del apartado 5 o de la condiclói 
anterior, se le permitirá celebrar los tres dias 
de jugadas de los Santos Patrón )S de los pueblos 
ea que no ha/a gallen, en el m i l inmediato 
en que exista correspo idiente al m í m n gcupo 
ó contrata. 

Ea todos estos cisoi, el contratista deberá 
ooardr coa ciareita y clnoo diai da aatleipañói 
al en que ha de verifinrse la fiíita, á la Dirac 
oiói general de A imínisiraciói civil por coa-
ducto del G)bierno de la provínola. 

T m luego I01 Giberdadores da las provincial 
de Lizóa reciban U instancia d ú oontratiita, 
reclamarán iameiiatamente de los RR. CC. Pá
rrocos y Qobernadorclllos noticias preci m y 
exactas que juitifi^uen ser cierto lo q ie expoag* 
el contratista. 

Llenado este requiiito, elevará con su Inforoie 
favorable ó negativo al exprésalo Caotro direc^ 
tivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas 
y Mlndsnao que no tienen levantada gallera en 
el pueblo donie se celebra la íeitividad del 
Sinto Patrono, oourrirán coa diez días de an-
ticipaclóo al en que l u de verificursa la fiesta, 
t i Gobernador de la provincia respectiva. 

Los Ghbernadorei de las citadas Islas de Y i -
s^yas y Mindanao en vista de las solioitades 
que reciban coa tal motivo, formarán un InoU 
de ite como se iud oa anteriormente. 

14 Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misi mayor ha «ta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de 
Cuaresm), qae deberán cerrarse i las dos dé la 
tarde. 

15. Coando la fiesta de una C oz caiga en 
D miago, el asentista, próvio conoclraleato del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras 
el en dia siguiente h^bil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uao ó más diis de los tres 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
S5. Mví. y A A caigan en Djmingo ó fiestas 
de usa Cruz. 

16. Fuera de los dial que se determinan en 
el artículo 12 con la aclaración del anterior, y 
en las horas designadas en el 14 se prohibe 
abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro 
del año; no siendo permitido al aseatista, subs-
rrendadores ni particulares solicitar permiso exi 
traordlnario p ira verifioarlo. 

17. E l asentista ó subirrendador, son los 
únicos que pueden abrir galleras, debiendo ve* 
r fijarlo en las estab'eoídas en los dias y horas 
designados en los artículos 12, i 4 y 15. 

18 Cuando el contratista realizo los suba
rriendos, solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto del Gjblernode la proviacia 
á f ivor de los aubarreadalores, para que coa 
este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verifi jarlo el correspondiente p^pel 
de pagos al Estado. 

19 El asentista so atendrá á lo dispuesto 
en el Reglamento de galleras de 21 de Marzo 
de 1861, aprobado por Real órden de la misma 
fecha, así como también á las demás superio
res disposiciones que no se hallan derrogadas res« 
pecto á los estremos que no se encuentren es* 
presados en este pliego, y á las que no resulte 1 
en oposición con estas condiciones. 

20. Sarán de cuenta del remata ite los gastos 
que se irroguen en la extensión de la esomura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes 
al en qie se le notifique la aprobación dal re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato asi orno ios que osasione 

la saca de la primara copla que deberá t^M 
á e^ta Direoolón general para l o i efectos .I 
procedao; asi como la iaseroión en la Cjc^! 
este pliego de condicioaes. 

21. Si el contratista falleciese antes 
termlaaoióa de su compromiso, sai hereiaroj 
quieaes le representea coaíinuarán el ser ĵJ 
bajo las coidioioues y reipoasablliiadei eu¡J 
ladas. Si muriese sin harederos, la Oiracná 
g moral, podrá proseguirlo por administraciji 
quedando sujeta la ñ\úz \ á la responsabllidn}] 
sus resultados. 

22. Ea el CÍSO do que al terminar J 
contrata no hubiera podido adjudicarse nqj 
meóte, el actual contratista queda o b l i g ó ] 
coatinuar desempeñiadola hijo las mismas CÍ 
di cío oes de este pliego, I m t » qie hayi ^ 
contratista, sin que eita prórroga pueda exoalaj;' 
seis meses del término natural. 

Responsabilidaies que contrae el remztaniA 
23. Cuando el rematante no cumpliera las J 

diclones de la esoultura ó impidiere que el QJ 
gaarento se lleve á cabo dentro del término fiji; 
en la condición 20, se tendrá por rescindid^ 
contrato á perjuicio del m'smo rematante. Siempi' 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará 1 
nuevo remate bvj > iguales coniioiones, pagaji 
el primer rematante la diferencia dal priunro; 
segundo y satisfaoiendo á la Admioistraoióa |¡ 
perjuicios que le hubiera ooasionado la demoral 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas J 
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hu 
cubrir el importe probable de ellos. 

SI en el nuevo remite no se presentase proJ 
sicHn al guia admisible, se hará el servicio [ 
aimiaistraoión á perjuicio del primer remataak 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es { 

cunstancia de rigor habar constituido al efecto 
la Caja de Depósitos ó Administración de 1 
cicada pública de Cavite U cantidad de cié* 
veintiún pesos cuarenta y nueve céitimos, ció 
por ciento del tipo fijido pura abrir postara 
el trienio de la daraciói, debiendo unirse eli 
cunento que lo j istifique á la proposición. 

25. lt% calidad da mestizo, chino ó cualqo 
otro extranjero domioiliado, no exjluye el derwl 
de Hsitar en esta contrata. 

26. Los lícitidores presentarán al seühr Pi 
sidente de la Jauta sus reipectívas proposieios 
p'íegos cerrados, extendidas en papal del sello Ü 
firmadas bajo la íirmula que se deugna al 
de este pliego; inlioándose además en el sobre 
correspondiente asignación personal. 

La cantidad qie conslgaen los lioitadoras en 
proposiciones h i de ser preoisammte en letra clü 
ó inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañirss 
doeumento de depósito de que habla la condición' 

23. NJ se admitirá proposichn alguaa 
altere ó modifique el presente pliego de condiO' 
nes, á excapoióa del ariísulo l .o que es delfif 
en progresión ascendente. 

29. NJ se admitirán después mejoras del 
gana especie relativas al todo ó parte alguaa 
coatrato. Ea caso de que se promuevan alg^ 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía 
nativa al Exorno. Sr. Direotor general de ^ 
nlstración civil de estas islas, y á cuyas altas' 
cuitados compete resolver las qae se suscite^ 
caá oto teagau relaoiói coa el cumplimiento 
contrato, podiendo apelar despuói de esta re^ 
clón al Tr.buaal Coateacioso A imínístrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más p'1^ 
sicioaes que ssan las mas ventajosas, se abrí'* 
tación verbal por na corto término que fij9 
Presidente, solo entre los autores de aquell»8 
juiíclndose al qoe mejore mis su propuast»' 
el caso de no querer mojorar oinguia do ^ 

I 
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hicíeroa las propoiicionei mái ventajosas que 
esoltarcn iguales, se hará la adj idicaoiÓD ea ía-

J^or de aquel cayo pliego tenga el nímero or« 
dinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Prasidente exi
girá del rematante que enlose ea el acto á favor 
le la Direoelón general de Administración c vil 

con la apU.-ación oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el oiiál no se cancelará hasta 
tanto que sa apruebe la subista y en su virtud 
se escriture el contrato á satUf »oclóa de la DU 
TÍC Í5Q general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos s,n demora á los lo tere» 
fados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la 
T):recoión general de Aim'nigtracíóa civil hasta 
que se reciba el expediente de la que deba ce
lebrarse en la provincia, cuando íuese simil tá-
neannnte, é cayo expediente se anirá el acta 
levantada, firmada por todos los Señares que com 
pusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará 

• esta circunstanoia del cum.jlimíeato da las oblí^ 
paciones contraída?, paro si esta resíis!6i lo exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
los licitadores y el contratista de que aquella se 
acord rá o n las {niemaiziciones á que hibiere 
lugar conforma á las leyes. 

Ei ^contratista está obligado, después que se 
3e haya aprobado par la Dirección ganeral de 
.Administración civil la esaritura de fiinza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre
sentar por conducto del Gjbierno de la provin
cia los derechos respectivos en papel da pagos 
al Es'adc para la extensión del título que le 
corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Safbr 
Eioribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación da la cédula que acredite la persona* 
lidai da los licitadores, si so a Eipañ3lei ó Ex-
traojaios, y la patante da Capitación si fuesen 
'chinos, con sujación á lo que determina el Caso 
j.o del artículo 3.o del Reglamento da células 
personales de 30 da Junio de 1884, y decreto 
«id la lote.\deacia general de Hiolenda da 8 de 
Noviembre siguiente. 

Maaila, 31 de Enero de 1 8 9 8 . — E l Jefa de la 
facción de Gobernación, Ricardo Diaz, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonelas. 

^ veaino de ofrece tom ir 
i su cirgo por término de tres afha el arriendo 
4al Juego da gallos del 4.o grupo de la provii» 
£ia de Cavite por la cantidad de , . pa-
s o 3 . . . . . . céntimos y cqn entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre 
dita haber impuesto en la Cija da Depósitos la 
Cantidad de cié ato veintiún pasos cuarenta y nuava 
batimos Importa del cinco por ciento que ex* 
Presa U condición 24 del refarido pliego 

Manila, da de 189. 

COMUNI:ACIONSS 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DS MA.NIL\ 

los siguientes Vaporas qie tienan anunciada 
lu salida, será remitida la oorresponieno'a 
para los puntos y á las horas que á continuación 
se expresan, 

Por el Vapor-3orreo tCharruoa», qie sale 
PaT* Subic, Olongapó, BJmao, San Fernando. 
Q ioayan, Carcimao y Aparri. 8e rem tira la 
¿ ^ P o ^ d a n o l a para dichos'pu itos y las proviac'as 

Uaióa, Zinabales, Ambos llocos, Gagayan, 
I s k ^ g; GobierQO p ' M ' de ^ r a , llagan, 
Bonf tanea y distritos ó Comanianoias P. M. de 

K L9P4nto» T i a g ^ Amburayan, Baaguet, 
-4el ! f80.' h2 y*03* lG*ves 7 Cabagaoau el di i 5 
m ^tual 6 las 8 de la mañana. 

Por el id cEspaña» que sale para Romblón, 
Batan, (Uapiz) lloilo. Dipitan, Sindangan, Dipitan, 
Dnmaguete y Cebü, regresando por lloilo, Bitan, 
(Cápiz) y Romblón. Se remitirá la correspon
dencia para dichos puntos y las provincias de 
Romblón, Antique, Cápiz, Ambos Negros, Bo-
h )l y distrito de Concepción, el di a 5 del actual 
á las 8 de la misma. 

Por el id . «Francisco Reyes» que sale para 
Culion, Cuyo, Puerto Princesa, Punta Separación, 
liaraugas, Balabac. Cagayan de Joió, Joló, Isa-
belo de Basilan, Z^mboanga, Tukiran y Cotta-
bato, regresando por Zamboanga, Joló, Balabac, 
Puerto Princesa, Cuyo y Oulion. Sa renítirá la 
correspoadencia para dichos puntos y Parang 
Parang, el dia 5 del actual á las 4 de la misma. 

Por el id. «Rómulos» que sale para Batan* 
gas, Cilapan, Boac, L^galmanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogón, Legaspi, V i 
rao ó B ito y Tabaco, regresando por S irsogóa, 
Donsol, Pasacao, Laguimanoc, Gálapan y Batan-
gas. Se remitirá la corraspoadeacia para dichos 
puntos y las provincias de Albay, Oalapan, Mas-
bate, Nieva Ofcnres y distrito da Gatinduanas, 
el dia 5 dal actual á lai 8 da la misan, 

Manila, 3 de Febrero da 1898.—El Almlnis-
trador Priüorpal; Sinforoso Gómez. 

Edictos 
Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

1 a instancu del distrito de Qjiapo ea el exp2-
dieate que cromueve D. Mauricio Jorge Herronan 
pira justiliíar la auseaci^ p^r mis de dos añDs ea 
igaorado piradero de su pxdre D. Mauricio Augusto 
Herrmaaa y que no dejó persoaa a'guaa eacargida 
de la adrn nistraciói de sus bieaes por este primer 
ed eto se llanu al ausente D. Miur cio Augusto Hit : -
mann y á los que se creaa con dare-ho de la ad-
minstraciin de sus bieaes que deber m justificarlo 
con los documentos correspoad eates al comparecer 
ea e' Juzgado. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—El Escribano, Pácido 
del Barrio « V . o B.o, Pozas y Laagre. 

Doa José Saavedra y Magdileaa Juez de i .a las 
taacia de este distr to de Coacepcióa que de estar 
ea el actual ejercic'o de sus fuacioaes ei iafcas 
crito Escribaao dk fe. 

Por el presente cito llamo y emp'.az) a' p'oce 
sido Atanas;o Durenz (a) Tayó natural de Djmaagas 
de esta pr v acia de I oüo y veciao de Baaate 
de este partido de profesióa sastre y Sirgeato de 
cuadrjileros que fué del citido pjeb'o de 35 años 
de elad casado sabe leer y escribir de estatura 
regular cuerpo de'gado p:'© largo ojos pardos aanz 
chata rostro ovalado cejas pobladis para que ea e 
térnrao de 30 dias á coatar desde la pab'.cicióa 
de este edicto ea la Gaceta oficial de Miaila se 
proseóte ea este juzgado a coatestar los cargos que 
le resu taa ea la cusa aüm. 143 que coitra é 
misim iastruyo por delito de lesioaes ea la inte 
ügeaeia que de no verificirio íe pararán los pir-
juicios á qie ea de echo hub ere lugar. 
^Oado ea Goacepción á 2Í de Enero de 1898.— 
José Saavidra.=nor maadado de su Sría., B irq ie 
Diaz Montes. 

Doa Juaa Virea y Portilo Juez de i.a iastiacia de 
es'e partido de Bohol. 

Por el presente cito l'amo y emp'azo al auseate 
Calixto Siga ia io Cisado miyor d2 edid labrador 
aatural de Vi ar y veciao de Carona de estatura 
y cuerpo regu ares co'or b'aaqu to aariz chita ojos 
y cej s aegfas cariredoaia para que deatro del tér-
miao de 30 días desde la pub icacióa del proseóte 
edeto ea ia Giceta ofi:ial de Maaila se p'eseate 
ea este juzgado á coatestar á los cargos qae íe 
resu tan ea la causa a ú n . 29 del 97 qus se le 
sigu; p-)r harto adv.rtié idole qie de lo coatrario 
le piraráa ôs perjuicios qie ea derecho hi/a lugar. 

Al propio tiempo ea aombre de S iM el Rey 
Doa Alfoaso K l S (q. D. g ) / eo su aombre la Re oa 
Regeate exhorto y reqa;ero á toi is las autorididis 
taoco civiles como militares practiqaea activis dt i -
geacias para la busca captura y remisióa á este juz* 
galo de dicho ialivíduo caso de ser hallado. 

Dado eo Tagbilarm i 12 de Gaero de 189S.—'uai 
Varea.=«»?or m adado de su Sría., José Coauí. 

Don Manuel Rodríguez de Vera Juez de 1 a instancia 
ea propiedad de este partido judicial que de serio 
y estar en el ejercicio desús funciones yo el pre
sente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón 
y elicto al procesado ausente Sebastíia Macacaig 
vecino de esta Cabecera so'tero de 41 a&as de edaa 
de oficio navegante hijo de Gregorio y de María 
RamDs de estatura y cuerpo regulares pe'o cejas y 
ojos negros boca regular barba poca co or Éngueño 
y coa ua lunar eo la mej Ha lado ¡zqu erdo «para 
que por el térm ao de 30 d as contados desde la 
útima pub'icacióo de este edicto en la Gaceta oficial 
de Maoila se preseote á este juzgado para ans-
p'iar su indagatoria eo la causa núm 124 que ios* 
truyo cootra él nrsmo y otro por atentad > á «n 
ageote de la autoridad y lesiones leves apercibido 
que de ao hacerlo deatro del expresado térm ce 
será declarado cootumiz y rebede á los iaraimientos 
judiciales y le pararán además los perjucos que 
en derecho hub ere lugir. 

Dado ea Batangas á 28 de Enero de 1898.—Ma
nuel Ro riguez de Vera.=?or mandado de su Se
ñoría., Ticio Alvarez. 

E i virtud de lo dspuesto por el Sr. D. Sinfo
roso Matos Juez de Paz suplente de la demircación 
de Ca'auig que ejerce á las veces de' propietario 
ea provideacia dictad 1 ea el día de ayer en um 
escrito de adqjisicóa que peade ea esüe Juzgado 
de Paz presentado por D Nicolás Pica y Planas 
Español Peninsular residente en esta iocalidid contra 
los bienes dejados del ausente deudor U. Francisco 
Cabangja por la cantdad de 45 pesos y 80 réa* 
timos se c ta llama y emplaza á este ú timo para que 
por el térm no de 30 dias á coatar desde ia inserción 
de la presente citación en la Gaceta oficial de Ma
nila comparezca ante este juzgado á usar SU de-
fenza contra dicho objeto previniendo qae snó lo 
verifica se adjudicará dichos bieaes a favor cíeí 
acreedor p-év^o los requisitos 'egales. 

Ca'auig, 16 de fínero de i895«»Fe.Í2C Inirlo. 

Don Luis Mo'ina y Vanderva le, Juez de E.a instan-
cia de este distrito. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
auseate Anac'eto Sicio indio de 30 años de edad 
cas ido jonulero de estatura reju'ar cuerpo robusto 
nariz regu ar barb 'ampiño pelo cejas y ojos negros 
hijo legítimo de los difuntos D. Bernabé Sico y 
Pau a Samitra para que deatro del término de je 
dias coatalos desde la pubteaci^a de eate edeto ea 
la Gaceta oficial de. Miaiia se preseote en este juz
gado ó ea la cárcel píblica del mismo á contestar 
los cargos que le resultan en ía causa niám. 7 de 
este año que cootra dicho pro:e3ado se sigue por 
lesiooes eo ia iote ¡geocia quj de no hicerlo pav 
sido dicho térmioo será declarado rebelde y dem s 
perjuicos que eo derecho hub:ere lugar. 

Dado ea íloilo, 27 de Enero de 1898 —Lu;s Mo iaa 
Vaaderva^e.—Aote nr, Tiburc'o Sieaz. 

Don Pastor Suri Santos Juez de i.a instancia interina 
de ia proviacia de Pangas nan. 

Por e' presente cito llamo y emp'azo á Faban 
Vísperas M iriaao Navarro Teodoro Maaziao Juaa 
Manzano D. Doroteo Soriano D Antonio Idem Antonio 
Ramjs Anastacio Ab'sgo y Esteban Soriano vecinos 
de Mangaban de esta provincia para contestar á los 
cargos que les resulta de ia causa núm 31 del 
corriente año seguida de oficio contra ios mismos 
y otros por e1 delito de mceadio y sedicióa pues 
de hacer o asi se les oirá y en caso contrario se 
les declarará rebeldes y cootumaces parándoos ios 
pí'juicios cons guieotes. 

Dado ea Lingayéa, 1 o de Enero de 1898 —Pastor 
S. Santos =3Por mandado de su Sría., Caía inc 
F . Salisor. 

—sss— 

Don L a s Bertrán de Lis y Escribano Gobernador 
P. M. y en funciones de Juez de i .a instancia 
de esta provincia de Ct anduanes. 

Por el preseote se cta Uama y emplaza al tes* 
tigo auseate Rifael de la Cruz cuyas círcuostancias 
persoaales se igioraa á fia de que deatro del tér 
miao de 9 días coatados desde la publ cacióo de este, 
edicto ea a Gaceta ofi:ial de Mtaila compirezca á 
este juzgado para declarar eo ia causa núm 6 sin 
reo por amenazas apercibido que de no hacerlo dentro 
de d d n té •miao le pirará los perjuicios qae eo de
recho hubiere lugar. 

Dado eo Virac á 15 de Enero de íSg^.zsLuis 
Bertrán de L>8.—Ante mi, Potenciano Vergara. 

Don Aotoaio Truj llo y Sánchez Juez de i.a ina. 
tan cia de esse pirtido judicial de la «?iLia de. 
Lipa. 



1^6 5 de Febrero de 1898 Gaceta de M&nila.—Núm. 36 

Per el prcscate cito liamo y cmpjszo al proce
sado téstate Fraocisco Quiño iodío mayor de edsd 

a&tural y vecino de Ibaan de este partido y con 
iostiucciÓQ f)ara que por el término de 30 dias 
contsdos desde la publicación de este edicto en la 
daceta tficiat de Manila se presente en este juzgado 
é en Ja cárcel pública de esta Cabecera á responder 
de los cargos que contra él resulta en la causa 
núm. 165 por iaisfic&cón apeicibido de que en 
otro caso le declaraié rebelde á les llamamientos 
fod cíales. 

Dado ea Lipa i 37 de Enero de 1898.=Antonio 
TrujiÜo.—For mandado de su Stía., Matías Ray-
tma¿éo¿ 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i.a ins
tancia de Barí i . 

Por el presente cito Jamo y empozo á los tes
tigos ausentes Agaton om0'in natural de Barili vecino 
de A lo guia san casado é hijo de Narciso y de Isabel 

Aaaceto Vaca y a m soltero natural y vecino del 
graeblo de Maga cuyas dem s circunstancias perse
a s les no constan en fa causa. 

Pedio Marcellana soltero natural y vecino de Alo* 
gucsan é hijo de Sirineo y de Saturnina Op ugo 
cuyas demás circunstanc'as personales tampoco consta 
en a causa todos ios cuales vivian en el sitio de 
Calapé té aaiao de Alcguinsan para que en el plazo 
de 9 días contados desde la pub' cac ón del pre
sente edicto en ia Gaceta de Manila se pr senten 
en este juzgado i prestar declaración en la causa 
aúm. 44 dei i ño 95 que instruyo por robo en la 
inte i ge a da que de no hacerlo asi seguiré sustanciando 
la mencionada causa parándoles los perjuicios que 
sn derecho feub ere lugar. 

Dado en Barili á 4 de Enero de i8g8.=Faustino 
Herrejo.—For mandado de su iría., Hilarión Bu-

For el presente cito lian-o y cmphzo á los tesi 
tgos ausentes Va'entin Recomendación vecino del 
pueb'o de Pinamurgajan de esta jurisdicción casado 
mayor de edad y B siio Pérez y Policarpio (a) 
Fio k s cuales son vicinos de Toledo también de 
esta cea»preación casados mayores de edad para que 
en el término de 9 dias contados desde i a publí-
eacón del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Mac a comparezcan en este juzgado á prestar de 
«laracéa en la causa núm. 296 que instruyo contra 
Aniceto Baqait y otros por robo en ia inteligenc a 
que de no hacerlo asi seguiré sustanciando dicha 
cassa gariadole Ies perjuicios que en derecho hu-

Dado en Barili á 11 de Enero de 1898—Faus
tino Herrero «—For mandado de su Sría, Hilarien 

Pos? el presente cito líamo y emplazo á los pro» 
cesados aascaíes Leoncio Celedonio Silvestre y Bo» 
nifaco» de apellidos Canas residentes en la visita 
de Minólos de esta jursdiccióu para que en el tér-
«nino de 9 dias contados desde la pubicsción del 
presente edeto en ja Gaceta oficia' de Mania se 
presentes ea este juzgado á contestar los cargos 
q e Je resa'tan en la causa núm. 66 que se sigue 
«n este ¿uagado contra los m smes por homicidio 
en la inteligencia que de no hacerlo asi seguiré sus-
taaciand© ¿toba causa en su ausencia y rebeidia 
parándoes ,os perjuicios que en derecho hubiere 

ea Barili, 7 de Enero de 1898.—Faustino 
iio.—F©r mandado de su Srí?., Hiltrlén Bujay. 

Por ci presente cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Francisco Rátntrez veo no del pueblo de 
Alogíiins.n de esta jurisdicción para que en e! tér-

31 no de 9 días á contar desde la pubicación cel 
presente edieío en la Gaceta oficial de Manila se 
presente e« este juzgado á contestar 'os cargos que 
Je resulgao en la causa núm r4i del año 92 que 
se sigrac en este juzgado contra Leonardo Cañete 
por detsnción üegal y escapropfación de bienes en 

la iníetgencia que de no hacerlo seguiré sustanciando 
ia c-aissa paráadole los perjuicios que en derecho 
ltalü%re lójgar. 

Dado en Bai j i i # 4 de Enero de r 898.--Faustino 
Herrero =POT mandado de su Sría., Hi arión Bujay. 

I>oo V i c e n í e Maortinea y Mar t ínez 2.0 Teniente del 21 Tercio 
de la Gcardia c iv i l y juez instructor nombrado de la cansa 
segeida costra Mart in Tovira y ©tros por fuga de la cárcel 
púb l i ca de cata proviacia ocurrida en los dias 2 y 3 de 
S e p t a n b r e d e l t f i o 1896. 

N o babieado sido habidos n i preseniad< s los individuos 
fag»dts- de d ie ia cárcel Pascual Bssa Grcgotio Otgdag Ignacio 

Cercado Gregor io Ma1gapo T o m á s Cabim^ciila Anastasio Ambacg 
D o m i n g o i . u a « Engracio Sajaladia Maiiano Mar ín Máximo Ma« 
Títpaga l Mnaael l . 'wa Batnaventnra Alegre Manuel ^Enriquez Ci» 
JJiai® Sallane .5*ai3o Ko.'aic© Vale i i a to l u m i b a j H c g o Ccrpuz 

Francisco Cortés Loreczo Mar iñas Feliciano Galamante Leoncio 
de Lara Francisco T o m á s Eugenio de Guiman Fe lpe Bañes 
Cornelio Cabling Cornelio Magna Jn^n Gatmaytan Juan F ran 
cisco Juan Tolentino Feliciano Mandiliag Feliciano Fernando 
Luis Tolentino Donato Tolentir .o H ipó l i t o H e r n á n d e z Macaiio 
de los Amas Dimas Rivera Victoriano Girardio Juan Salas 
Cánd ido Ort íz AdrUno Ester Alvaro Quirós Maximiano Alarcon 
Ventura Cr iaós tcmo Timoteo Ornan Bernardo Billado Dionisio 
Domingo Salvad r Pastor Felipe ZuDiga Pastor Beyes Rosaiio 

M&ngasang Nico lás Longalong Andrés Cajo edor Gabriel Esj do 
Nemtcio M i m p i r Urbano Galmuera Manuel Holand s Dionisio 
Asuc y T o m á s Santiego usando de la j u r sdicción que me con* 
cede el C ó d i g o de justicia mil i tar por el presente edicto l'.amo 
cito y emplazo á dichos sujetos para que ea el precho término 
de 30 dias contados desde la pub l icac ión de esta requisitoria en 
la Gacela de Manila comparezcan en este juzgado militar para 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la men
cionada causa bajo apercibimiento de que si no se presentan en 
el p'azo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey fq . D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicia l para que practiquen activas diligencias en busca de 
los mencionados individuos y caco de ser habidos su cena 
ducclón á esta pltza á m i disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día . 

Dado en Cabanatuan iNueva Ecija) á 17 de Enero de 1898. 
—Vicente Mar t ínez . 

Eon Isaac Ocha Herrera 2 o Teniente del Regimiento de 
l ínea Iberia LÚm. 69 y Juez instiuctor de la sumaria se
guida de ó rden del Sr. Teniente Coronel Comandante m i 
litar de esta plaza centra los soldados de l a 3.a compa» 
nía de la brigada de tropas de Adminis t rac ión mil i tar por el 
delito de primera deserción el 16 del actual. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

s o l d í d o s de la brigada de tropas de A d m i n ü t r a c i ó n mil i tar 
Gregorio Ramos Gregorio Gervasio y Demingo Deoliva natu
rales loa dos primeros de Faniqui y el tercero de Pacquil 
todos de esta provincia de T á r l a c siendo hijo el pr mero de 
Cecilio y de Juana de 23 aQcs de edad soltero de estatura 
i ¡ metro 570 mil ímetros de pelo negro cejas idem ojos i d t m 
nariz chata barba ninguna boca regu ar el segundo hi jo de 
Mariano y de Cesárea de 29 sCos de edad de estatura I 
metro 744 mil ímetros pelo negro cejas idem ojos idem naria 
d a t a batba ninguna boca regular y el tercero hi jo de Pe 
trona de 29 años de edad pelo negro cejas idem ejos idem 
nariz chata barba ninguna boca regular y de estado solteio para 
que en el preciso l é r m i i o de 30 dias contados desde . la p u b l i 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan 
en este juzgado para responder á los cargos que les ie^u! an en 
la sumaria que de órden del Sr. Teniente Coronel Comandar.te 
mil i tar de esta placa se les sigue con motivo de haber comea 
tido el delito de primera d . se rc ión y bajo el apercibimitnto 
de que sino compareciesen en el plazo ñjado serán declarados 
rebe.de s p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto c.vilts como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
soldados procesados y en caso de ser habidos los remitan en clase 
de presos con ¡as seguridades convenientes á este juzgado pues 
asi lo tengo acordado en d.lígencia de este dia. 

Dado en T á lac á 27 de '.Ecero de 1898.—El 2.0 Teniente 
Juez instructor, Isaac Ochoa H; r re ro . 

Don Eleuterio Sánchez Rodriguez 2.0 Teniente del 6 o R e g í * 
mun to de Artillería de Montaña Juez instruc.or del expe
diente seguido de órden del Sr. Coronel i .er Jefe del ex
presado Regimiento contra el artillero de la 4.a batería del 
mismo José Alonso Taleus por la falta grava de primera 
deserción consumada el dia 12 del mes p óx 'mo pasado. 
Por la presente r< quisitoiia .llamo cito y emplazo á José Alonso 

Ta.'eus artillero da la 4.a bater ía del 6 o Regimiento de A r 
ti l lería de Montaña natural de Carca gente provineia de Valencia 
hijo de B.ut.sta y de Cristina soltero de 27 »ños de edad 
de oñcio carpintero cuyas ceñas personales son las siguientes 
pe'o castaño cejas al pelo ojos claros nariz regalar barba ere 
cíente boca regular color sano frente regular aire marcial p r o 
ducción buena señas particulares an luuar peque ño en el carrillo 
y de 1 metro 738 mi l ímet ros de estatura para que en el p.e 
ciso t é r m i n o 'de 30 dias contados ^desde la publ icac ión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Mani la compsrszca en el cuartel 
de S. Diego de esta CaplUl á mi disposición para responder 
á los cargos que le resu tan en el expedienta que de ó. den 
del Sr. Coronel del citado Regimiento se le s'gue con motivo 
de la falta grave de piimera deserción cosumada el dia 12 
del mes p róx imo pagado bajo apercibimitnto de q e sino comparece 
en el p azo fijado será deoiacado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A so vez t n nembre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili t an s 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido artillero José Alonso Taleus y en caso de ser h * 
bido lo remitan en clase de preso rcon las seguridades con
venientes al cuartel ds S. Diego de esta Capital y á m 
disposición pues a í l o tengo acordado en diligencia de este d i t . 

Dado en Manila á iS de Enero de 1898 . -Eleu te r io Sánchez 
Rodr íguez . 

Don R a m ó n L ó p e t Navarro Blanco 2.0 Teniente de Gaba ' l e r ía 
Juez instructor de causas miiitarcs. 

Por I« presente requisitoria cito Hamo y emplazo á los q u i n 
tos del Regimiento de Infanter ía n ú m . 68 Cir i lo Dojay Faus
t ino Pablo Araba Maria Felipe Concepción S Pedio B bianno 
Zapia Viilanueva Ruperto Chuto Hag r.s h ' jo el primero de 
T o m á s y de Faustina el segundo de Antonio y de Maria y 
sus señas particulares son pelo negro cejas al pelo ojos p i r i o i 
naris chata barba ninguna boca regular aire natural producción 
buena el tercero hijo de Raymundo y de Manuela sus señas 
son pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz chata barba 
ninguna boca regular color moreno frente regu ar aire natural 
producc ión buena el cuarto hi jo de Pedro y de Maria y sus 
señas son pelo negro cejas idem ojos pardos nariz chata barba 
nada boca regular color trigne ño y el úl t imo hijo de Calixto 
y de Micaela y sus señas son pelo negro cejas negras ojos 
pardos narz chata barba nada boca regular color t r igueño y 
sefías particulares lunares en el lado derecho de la cara para 
que en el preciso té rmino de 30 dias se presente en este 
juzgado sito en el Malecón frente á lo Puerta Postigo h a c i é n 
dole en derecho que de no hacerlo así será de.clarado rebelde 
p a i á a d o l e el perjuicio que hubiere lugar. 

A su vez ea nombre de S. M. el Bey (q. D g ; exhorto 
requiero i todas las autoridades tanto civiles como m i l i t ^ 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
v«a diligencias para su busca y captura y en caso de ser jj . 
bido me lo remitan con la debida custodia y á mi disposjgj, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en 'Mani la á 29 de Enero de 1 8 9 8 . — R a m ó n Lópej, 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente Comandante de 1 
3.a Sección de la i.a Linea de 20 tercio de la G i u i ^ 
c iv i l y juez instructor de la causa instruida coa moiiyj ^ 
aial to ocurrido en la Caia de D o n Alejo Perón imo sita ^ 
el barrio de Longos del pueblo de Pulilan (Bnlacan) el 23^ 
Enero del corr eóte a ñ o , 

P t r la presente requ sitoria llamo cito y emplazo á ej 
víduos desconocidos que armados de fusiles con cananas y v^ 
tides 5 de ellos de trages de rayadillo y uno de negro ( J 
sombreros y cintas de hule asaltaron en la noche del j . 
del mes act ;al la casa de Don Alejo Pe rón imo morador ^ 
barr o de Longos del pueblo de Pulilau robando varias ^ 
de uso un reloj y a lgún dinero p a n que en el preciso ij, . 
mino de 30 dias contados desde la publ icac ión de esta req^ 
sitoria en la Gaceta oficial comparezcan en este juzgado de j i 
t rucción que tiene su residencia oficial en la casa cuartel ^ 
la Guardia civi l establecida en esta localidad para respondéij 
cargrs que les resultan en la causa que de ó r d e n superior ^ 
le exige bajo epercibimienio de que sino comparecen ea el p i j J 
fijado serán declarados rebeldes pa rándo les el perjuicio que i ^ j , 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaiJ 
y de policia judicial para que practiquen activas diligencias 
busca de los referidos desconocidos y caso de ser habiáol 
los remitan en elase de presos con las seguridades debidas i 
cárcel de Bi l ib id y á m i disposición pues asi lo tenp 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balinag á 28 de Enero de 1898.—Evaristo QuinUm 

Don B e r n a b é Nufiez Fernandez 2.0 teniente de la 7 a COBU 
p£fiía del 20 teicio de la Guardia c i v i l 7 juez i . structot d-
la causa n ú m . 965 que me ha l lo instruyendo por el deliit 
de asalto y robo encuadrilla, ¡¡ 

Por la presente llamo cito y emplazo á los nueve ¡ndivíia(n 
desconocidos que asaltaron y robaron la casa de Damián Tti 
jada d i barrio de Santo Niño del pueblo de Pitogo de estj 
provine a de Tayabas verificado el dia 28 de A b r i l del 
1897 Psra qae en el preciso té rmino de 30 dias contados desdsj 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila cem 
parezcan en esta casa cuartel á m í disposición para respomfo 
á loa cargos que le resalten en la causa que de ó i den dd 
Exemo. Sr. Cap i tán General de este Distri to se le sigue 
motivo de haber asaltado y robado la casa de Damián Tejadi 
ea el barr io de Sto. N i ñ o del pueblo de Pitogo de esu 
provincia bajo apercibimiento de que sino comparecen en 
plazo fijado seián declarados rebelles p a r á n d o l e s ios perjuicios 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S; M , el Rey f q . D . g.) exhoi 
y requiero á todas autoridades tanto civiles como militares 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busi 
de los referidos desconocidos y en caso de ser habidos les 
remitan ea clase de presos coa las seguridades conviniente! 
á la casa cuartel que ocupa la Guardia civi l de este pi 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligtccaj 
de este dia. 

Dado en Al imonan á loa 29 diss del mes de Enero de I 
t - B e r n a b é NuQgz. 

Doa Antonio Piqueras Trlves 1 er teniente del Bata l lón Cazado» 
res nútn 3 y juez instructor de la cansa seguida contra el 
soldado del mismo Cuerpo Vicente Cauet García por deiiíc 
de primera deserc ión. 

H a b i é n d o s e ausentado en el pueblo de Bustos el dia n 
de Noviembre de 1897 el referido soldado hijo de Miguel 
y de Rosa de 24 años de edad y señas del margen á quien 
estoy siguiendo sumaria por el expresado delito. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus. 
ticia Mil i ta r por el presente i . e r edicto llamo cito y emplti» 
á dicho individuo para que en el término de 30 dias á conta: 
desde la publicación de esta requisitoria se presente en estejof 
gado sito en el cenvento de este pueblo á fia de que seis 
v.stos sus cargos bajo apercibimiento de ser declarado rebtldí 
sino compareciese ea el referido plazo s iguiéndosele el perjuicj» 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto? 
I qaíero á todas las autoridades tanto civiles como militares ? 
á los agentes de la policia judicial p a r a que fractiqueu ac* 
tivás diligencias en busca del procesado y en caso de ser 1»' 
bido lo remitan á mi disposición pues así lo tengo acor, 
dado en diligencia de este dia. 

Y para que la presen.e requisitoria tenga la debida pubücidi» 
insér tese eu la Gaceta de Manila. 

San Rafael 13 de Enero de 1898.—Antonio Piqueras. 

Doa Salvador Moatoro Loreute i . e r Teniente de la 6 a com
p a ñ í a del 20 tercio de la Guardia c iv i l y juez instructor & 
la cansa n ú m . 929 instruida contra 8 desconocidos por aU' 
jamie< to y robo en cuadrilla ocurrido en el sitio de Maial'3 
N a i l o d lod dei barrio de Put ing«cahoy de esta comprebíaJi^1 
de esta provincia 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
desconocidos que el dia 19 de Junio tomaron p a r t í en el 
atajaoiiento y robo en cuadrilla ocun i lo ea el sitio de M i h i n Na'9*' 
I d del barrio de Putingcahoy de esta jurisdicción del año próx^9 
pasado para qus en el término de 30 dias contados compareíC»» 
en este juzgado de instrucción del pueblo de Rosario (Bataog*'/ 
para responder á los qus les resu ;en ea la referida c»os, 
bajo apercibimiento de que sino comparecen en el plazo 
serán declarados ea rebeldía pa rándo les el perjuicio que en dere* 
cho haya lugar, 

Ea nombre de S. M . el Rey ( q . D . g ) exhorto y requiero? 
por m i parte suplico á todas las autoridades tanto civiles cos° 
militares practiquen activas diligencias para la busca de los oc^ 
desconocidos citados y caso de ser habidos los remitan e 
clase de preses coa las seguridades debidas y á mi d sposicio 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. . 
_ Dado en Rosario á los 28 dias del m s de Enero de 1°^ 
— E l i.er Teniente Juez In¿t rnctor , Salvador Montero. 

ÍMP. DI AMIGOS DEL FAIS.—BEAL atu. 
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